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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA. y HACIENDA 

Dirección General de Servicios 
Edicto por el que se comunica Resolución dC'! i/1/Sfr¡~ 
sima señor Subsecretario de EconomlQ v Hacienda de 
expedjente~ disdpJilfiu:io .. d~·_doñ(J:-.lt::iQr" Puo 'tle los 
Mo=os. con/ralada {aboral. del Minisrerio de Econo-

//lía y Hw:ienda 

En cumplimiento de lo que al efecto establece el 
articula. 19.4 del Convenio ColectivO' vigel!te del 
Personal Laboral del Ministerio de Economía.- y 
Hacienda (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de 
agosto de 1986), se comunica_ que procede la inicia· 
ción de expediente disciplinario a doña Itziar Pau de 
los Mozos, contratada laboral. con categoría- profesio
nal de ()pmKtor dt:--Mul~ adscrita.-" la lnter~ 
vención General del Estado. por ausencia al trabajo 
sin justificar desde el 18 de.julio dec 1989 hasta el dia 

. de [a fecha. segun comumcaC'iótr de- la Secretaria 
General de dicha fntervenóón General de fecha 3 de 
noviembre de 1989. 

En el plazo de diez dias habiles.. a contar desde' el 
siguiente al de la recepción por la ¡nte~d¡¡. del 
presente e5Cri\O. ésta podrá formalinr-·las·alegaeiones 
pertinenteS en trámite de~ audiencia. fijadO' pgr el 
procedimiento. 

Dese traslado a la ínteresada. al Comité'de' Empresa 
y a la Intervención. General del Estado del' ~te' 
escrito. 

A falta de otra indicación. por parte de la interesada, 
las actuaciones subsiguientes al expediente disciplina
rio. cuyos trámites se han iniciado. se comunicarán a 
su último domicilio en Madrid. paseo de. la Direc
ción. 321. y se proseguirá la tramitación del expe
diente hasta su fin. 

Madrid. 18 de enero de 1 990.-EI Director general 
de Servicios. José Luis Blanco Sevilla.-1.766--E. 

EdlCIO por el que se comwnica· Resolución del ilustrr
sima señor Subsecretario de Economia v Hacienda de 
expediente diSCiplinario a dona Maria EU.f!enta Pérr'= 
Arias. contratada laboral del Ministerio de Ecortomla 

.1" Hacienda 

Con fecha 11 de enero de 1990 el ilustrísimo señor 
Subsecretario de Economía y Hacienda ha dictado la 
R~olución que a continuación se transcribe~ 

Visto el expedien\e. disciplinario instruido contra" 
doña Maria Eugenia Pérez Arias. contratada laboral 
con categoría prof~ionaI de Auxiliar·de Grabació'n y 
adscrita a los Servicios Centrale5 del lnst"ituto Nacio
nal de Estadistica. por diversas faltas cometidas con 
ocasión de su trabajo. y 

Resultando que en vinud del expediente instruido 
han Quedado probados los siguientes hechos: 

Unko.-La expedientada no asistió a su trabajo. sin 
causa justificada. durante los días·14. 15. 16. 17_ 20. 
21 Y siguientes del mes de marzo del año 1989. 
situación ésta que se' ha mantenido hasta la fecha 
misma de incoación del expedieHte y Que persiste en 
la actualidad_ 

Considerando que conforme al aniculo 19 .. 1 del 
Convenio Colectivo aplicable al personal laboral del 
Depanamento. la potestad de sancionar los incumpri
mientas laborales de los trabajadores admitas al 
n:tismo corresponde al· ilustrísimo senor Sub§ecreta
no . 

Considerando que las sanciones por faltas graves o 
muy graves requieren, a tenor de lo previsto en el 
articulo 29.4 de dicho Convenio. la previa tramita
ción de expediente disciplinario que deberá desarro
llarse de conformidad con lo dispuesto en el mismo y, 
supletoriamente, según lo establecido en la nonnativa 
general de los procedimientos administrativos sancio
nadores contenida en los.anículos 133 a 137 de la Ley 
de [7 de julio. de 1958. de Procedimiento 
Administra1i.vo, todo lo- cual ha sido escrupulosa
mente observado en' las presentes-actuaciones. 

Considerando que ante la imposibilidad material 
de notificar personalmente a la interesada. en su 

• último domicilio conocido. la incoación del presente 
expediente y encontrándose la misma en paradero 
desconocido, se ha procedido, conforme a lo previsto 
al efecto en d articula 80.3 de la citada ley de 
Procedimiento Administrativo. a la .publicación del 
anuncio correspondiente en el «Boletín Oficial del 
Estaoo. de.fecha 1 de septirmbre de 1989. Y sin que 
la ausencia de personacióu. de la interesada en el 
procedimiento instruido constituya óbice alguno para 
la persecución del mismo por sus trámites legales . 

Considerando que el hecho que ha sido declarado 
probado es constitutivo de una falta continuada muy 
grave del aroculo 29.2.C4 del Convenio Colectivo 
vigente a ·Ia.. sazón. 

Considerando que la valoración jurídica de los 
ilechos imputados y que sirvieron de base al pliego de 
cargos fonnwado en su dia. así como a la posterior 
propuesta· de resolución, constituye una pttrrogativa 
del órgano-competente' para la resolución del presente 
ex~iente.,. valoración aqUélla Que RC puede obviar el 
carácter continuado. de la infracción que ha quedado 
tipificada y que detenni,na la aplicación de la sanción 
cuarta prevista en el articulo 29.3.C dd Convenio 
Colectivo de aplicación. 

Considerando que habiéndose iniciado las actua
ciones relativas. al expediente con fecha 30 de junio 
de 1989, es evidente que la eticacia de la medida 
cautelar de suspensión de empleo y sueldo acordada 
en su día, sólo puede extender sus efectos a panir del 
día I de julio del mismo año, sin que sea dable. por 
tanto. retrotraer aquéllos a las retribuC"Íone5 corres
pondientes al mes de junio_ 

En su vinud. y en uso de las facultades que a tal 
efecto Ie...otorgan el Real Decreto 2169(1984. de 28 de 
noviembre. así como el- articulo- 29.3 del Convenio 
Colectivo del Penonal Laboral del Ministerio de 
Economía y Hacienda de 1986 • 

Esta Subsecretaría ha resuelto imponer a la trabaja
dora del Departamento doña Maria Eugenia Perez 
Arias. Auxiliar de Grabación. adscrita a los Servicios 
Centrales del Instituto Nacional de Estadística. la 
sanción de despido prevista en el articulo 29.3.C del 
Convenio' Colectivo citado. significándose expresa
mente que la sanción impuesta sunirá sus efectos y 
deberá ser cumplimentada durante los días siguientes 
a la práctica de la. notificación de la presente Resolu
ción a la interesada a la que la misma se contrae. y 
que, por encontrarse en paradero desconocido. deberá 
lIevane a efecto de la fonna prevlSla por el 
anículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. 

Lo que digo a V. L a los efectos oportunos. con 
expresa significación de que por esa DireCCión Gene
ral de Servicios del Depanamcnto se dispondrá lo 
necesario en orden a [a ejecución. en sus propios 
términos, de esta Resolución. 

Procédase a reintegrar en el Tesoro los haberes 
salariale5 resultante5 de la suspensión cautelar de. 
empleo y sueldo' a partir del 1 de julio de 1989". 

Se comunica que con esta fecha se ha dado traslado 
al Comité de Empresa. al Comité Intercentros y a la 

interesada. haciendo constar que. debido a que la 
interesada devuelve sistemáticamente las comunica
ciones remitidas se ha procedido a su comunicación 
a través de edicto en el «Boletín Oficial del Estado>} 
y publicación de la Resolución en el tablón de 
anuncios del Distrito Municipal de su último domici
lio conocido. 

Madrid, 18 de enero de 1990.-El Director general 
de Servicios. José Luis Blanco Sevilla.- L767-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Demarcaciones de Carreteras 

GALICIA 

Información pública sobre el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de bienes o derechos afectados 
por las alYras del proyecto de trazado: TI-PO-2nO 
«Autovía Vigo-Fromera Portuguesa. Tramo: Porrino 
(N)-Túyj(N). Carretera N-S50. Puntos kilométricos 
13.5 al 26,0, y N-l20, puntos kilométricos 640 a/648.)) 
Términos murticipales de Mas, Po"iño, Salceda de 

Caselas y Túy 

Por resolución del excelentisimo señor Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo de techa 28 de septiem
bre de 1989. ha sido aprobado el proyecto de referen
cia.. lo que implica la declaración de utilidad pública 
y la necesidad de ocupación de Icls bienes o derechos 
afectados por las obras a los fines de expropiación 
forzosa. a tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 
Ley de Carreteras 25/1988, de 29 de julio, habÍf~ndose 
ordenado asimismo la incoación del expediente de 
expropiación de los tetrenos necesarios para la ejecu
ción de las obras_ 

En consecuencia y teniendo en cuenta que por Real 
Decreto-Iey 3/ 1988, de 3 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» del 4), se declara la urgente ocupación de los 
bienes afectados de expropiación forzosa como conse
cuencia de la ejecución de las obras comprendidas en 
el Plan General de Carreteras 1984/91, es de aplica
ción a los efectos expresados lo dispuesto en el 
articulo 52 de la Ley de Expropiadón Forozosa de 16 
de diciembre de 1954, y 56 Y siguientes de su 
Reglamento, de 26 de abril de 1957, entendiéndose 
cumplido el trámite de declaraCión de necesidad de la 
ocupación de los bienes que hayan de ser expropia
dos_ 

En su virtud, yen cumplimiento de lo establecido 
en el citado artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y concordantes del Reglamento para su 
aplicación, esta Demarcacion de Carreteras, en uso de 
las faCultades que le confiere la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 7 de febrero de 1986. en relación 
con el Real Decreto 821/1980, de 18 de abril, ha 
resuelto señalar la fecha para proceder al levanta
miento de .las actas previas a la ocupación, a cuyo 
efecto se convoca a [os propietarios y titulares de las 
fincas afectadas por las obras para que los días y horas 
Que se señalan a continuación. comparezcan en los 
lugares que asimismo se señalan, para efectuar el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación, Que 
habrá. de recoger los datos necesarios para la valora
ción previa y oportuno justiprecio de los mismos. sin 
perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas si se 
considera necesario. 
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La relación de propietarios _y titulares de dereGhos 
. de las fincas' que resultan afectadas estará expuesta 
con una antelación mínima de Qui.nce días a la fecha 

Fincas Honmo 

Lunes 19 febrero 1990 

del levantamiento de -las actas previas a la ocupación, 
en los tablones de edictos.de los Ayuntamielltos de . 
Mos. Porriño. Salceda de Caselas y Tuy: 

L".,,, 

A)'untamiento de Mos 

1-50 De 10 a 14 horas. 1 27- 3-1990 Casa Consistorial Ayuntamiento Mas. 
51-100 De 10 a 14 ho",," I 28- 3-1990 Casa Consistorial Ayuntamiento'Mo!!,_ 

101-150 De 10 a 14 horas. 28- >-1990 Casa Consistorial Ayuntamiento Mas. 
151-200 De 10 a 14 horas. 3- 4-1990 Casa Consistorial Ayuntamiento Mos. -
201-362 De 10 a 14 horas. 4- 4-1990 Casa Consistorial Ayuntamiento Mas. 

Ayuntamiento de Pom'ño 

1-50 De 10 a 14 horas. 17- 4-1990 Casa Consistorial Ayuntamiento Porriño. 
51-100 De 10 a 14 horas. 18- 4-1990 Casa Consistorial Ayuntamiento Porriño. 

151-150 De 10 a 14 horas. 19- 4-1990 Casa Consistorial Ayuntamiento Porriño. 
151-200 De ·10 a 14 horas. 24- -4--1990 Cag·Consistorial Ayul1tamiento Porriño. 

25--_ 4-1990 Casa Consistorial Aywuamiento Porriño. 
26- 4-1990 I Casa COnsistorial Ayuntamiento Porriño . 

201-250 De 10 a 14 horas. 
251-300 . De 10 a 14 horas. 
301-350 De 10 a 14 horas. 3- 5-1990 Casa Consistorial Ayuntamiento .Jl'orriño. 

A.vuntamienro de Salcedo. de Case/as 

1-50 I De 10 a 14 hOra5.¡ 
51-119 De 10 a 14 horas. 

8- 5-1990 
9- 5-1990 I Casa Consis.torW.' Ayuntamiento Salceda -de Case. las. 

Casa Consistorial Ayuntamiento Salreda de caselas. 

AyunlwmenlO de Tú}' 

1-50 De JO'a 14 horas. 
50-87 De 10 a 14 horas. 

'15- 5-1990 1 Casa Consistorial Ayuntamiento de Túy. 
ló- 5-1990 Casa Consistorial Ayuntamiento de Túy. 

A dlCi10 acto, que será notificado individualmente 
por correo certiticado a los 111ulares afectados, debe
rán asistlr personalmente o bien representados por 
personas debidamente autorizadas para actuar en su 
nombre. aponando los documentos acreditativos de 
su tttuJandad y el último recibo de la contribución, 
pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo estiman 
oportuno, de sus Peritos y Notarios. 

Asimismo, en previsión de la aplicación del artículo 
56 del Reglamento de Expropiación Forzosa y en 
cumplimiento de lo establecido en el artícu10 17.2 de 
la citada Ley, se abre infonnación pública durante un 
plazo de qUince dias y. en todo caso, basta el 
momento del levantamiento de las actas previas a -la 
ocupación correspondiente, a fin de que los interesa
dos. así como las personas que siendo titulares de 
derechos reales o intereses económicos que se hayan 
podido omitir en la relación que estará expuesta en el 
tablón de edJCtos de los Ayuntamientos de Mos, 
Porriño. Salceda de Caselas y Túy, puedan .presentar 
por escrito ante esta Demarcación de Carreteras del 
Estado en Galicia, calle Concepción Arenal, -número 
1_1.0 , La Corufla, cuantas alegaciones estirru:n oportu
nas.. solamente a efectos de Sllbsanar los posibles 
errores que se hayan podido padecer al relacionar los 
btenes o derechos que se afecta. 

La relación de bienes afectados se baila expuesta 
asimlsmo en esta Demarcación de Carreteras del 
Estado en Gahcia y 'en la Unidad de Carreteras de 
Pontevedra. plaza de San Roque, sin número, así 
como d plano parcelario correspondiente. 

La-Coruña, q de febrero de-1990.-EI lngeniero-Jefe, 
Pedro Sánchez Tamayo.-2.179-E. 

MINISTERIO 
.DE EDUCACION y CIENCIA 

Subdirección General "de Educación 
Permanente 

Insritu[O Nacional de Bachillerato a Distancia 
(INBAD) Sed~ Central, Madrid 

Se ha extraviado por pane el Interesado el titulo de 
Bachiller de José Albeno SlH'ltos V1cente. nacido ellO 
de enero de ·1962. en Salamanca. y con d~micl1io en 
León, calle General Sanjurjo, numero 11. León. 

Se anuncia a los efectos de la Orden de 24 de agosto 
de 1988. 

Madrid, 21 de noviembre de 1989.-La Secretaria. 
Adela Núñez Orgaz.-563-D. 

MINISTERIO 
.DE INDUSTRIA YENERGlA 

Direcciones Provinciales 
TOlEDO 

Edicto 

Por «lngemarga. Sociedad· AnónillUl», con domici
lio -en Guitiriz·(Lugo), ha- sido pr,esentada una ~sohci
'tud de penniso de -investigación.de 133 -cuadncu1as 
mineras para -el registrok -:permiso de investipción 
nombrado ampliación.a Navabermosa. nUmero 
3.609, sito -en términos -de San Martín Montalbán, 
Navahennosa, Gálvez y Menasalbas. 

'Se verifica la.designación en la siguiente forma: 

P~p. 
1 
2 
3 
4 
5 
~ 
7 .•... 

Nortr 

·39'40'«)-
39~41'20" 
-J9"-41'..20'~ 

39" 40' 00" 
19' 40'00"" 
39" 39' 00" 
39"39'00"" 
39"40' OO" 

·4"2~·OO·· 

'4"28'00" 
4' 18'40"' 
4~ 18' 40" 
'4" 22'00" 
4-22'00" 
4- 24' 20" 
4° 24' 20" 

y habiendo -sido -admitido::deJinitivamente este 
registro, -se·hace ptibüoo para que .todos aquellos 'Que 
tengan .COndiciÓD -de interesados -puedan personarse 
en el expediente dentro del plazo de quince días a 
'P8rtir de la fecha de publicación de -este edicto en el 
«Boletín Oficial del..Estado», -de _confonnidad con lo 
·que se establece en Jos artículos 51 orle 'Ia Ley de 
Minas. de 21 dejulio de 1973, y70 de su Reglamento. 

Se advierte asimismo Que a jas penanas que hayan 
-p~nlado-escritos, a efectos'de que se les Considere 
como ,jnwesados, en el momento en -que el expe
cliente se someta al trámite del artículo 52 de. la Ley 

~ ..... _,~-'~,- ,' ... _ . 
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. de Minas citada, ~ le notificará a cada uno de ellos 
l)aI'a cumplimiento del _trámite ,de -vista que el citado 
.articulo regula. 

Toledo, 26 de enero de 1990.-E1 Director provin
cial, Eduardo Moro Murciego.-1.354-D. 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Transportes 
Terrestres 

Resolución ¡mda-qu.e·SF convoca·l.nformadÓlt ptílblica 
sobre anteproyecto de -Bervicio -público· de transporte 
-regular, permanen.w y. de uso ien"al, de 'IitJjeros, 

eqUipq.jes y encargos por ,carretera 

Por ~ Direroión General se ha declarado la 
suficiencia técnica del .anteproyecto de servicio 
_público de transporte regular. pennanente y de uso 
general, de viajeros, equiJll\ies y _encargos por carre
tera que ,se indica a continuación: 

Madrid-Sevilla-Huelva.Ayamonte (E.AC·ll). 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 
del Reglamento de Ordenación de 9 de diciembre de 
1949, se convoca informaciÓn publica sobre el citado 
anteproyecto, durante un plazo de treinta días hábiles. 
contados desde el siguiente a la publicación del 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», a fin de 
-que los concesionarios de servicios -de igual clase que 
se consideren afectados_ y. las Entidades y particulares 
interesados puedan presentar, _previo examen del 
expediente en la Subdirección General de Transporte 
de Viajeros (Ministerio de Transportes, Turismo y 
Comuniatciones, plaza de 'San J wn de la Cruz, sin 
número, planta 4 . .8, despacho 4.35), cuantas .ruegacio. 
nes y observaciones estimen oportunas. 

Madrid, 16 de enero de 1990.-EI Director general, 
.1 Manuel Panadero López.-826-A. 

! . R~olución -por la qu.e SE inician expedientes de 
sustitución de concesiones de (ransporle regular de 

'IIiajero~ por CIl"etera 

. Al amparo de leí establecido ~ la dispOsición'_ 
transitoria-segunda de la Ley 16(1987, <le·30 de julio, 
de Otdenación·de los TransJK>rtes .'f-errestres. y Orden 
(je.14 de abril de 1988, -se ban -iniciado -expedientes <le 
sustitución .de las concesiones de transporte_ regular de 

-"viajeros por canetem que se indlC8n B continuación: 

·Madrid-Toledo ,por V..almojadO, con hijuela
.desviación por-Chozas,de Canales (V·3346) EC-12L 

San ,·Beaito-.P.ozoblanoo, ron :-hijuela -(V-1657) 
.'EC-I22. . 
_ Madrid-La Gratija de,San oI1defonso. con J'1'OJonP
clón a Campamento de Robledo (V,,:Ui(i) Ee'-l23. 

Madrid·Segovia:(V-·1831) EC-124, 
_Madrid_El Espinar (V-1933) EC'.-125. 
La _Granja de San Ildtfonso-.Mad.rid ~(V·J686) .. 

fG-126. 
Modrid·M....,.·""·Femamental (V·3206) EC·t27. 

l.os.-interesados .Q.afectados en eslOS -expedientes 
podrán ~penonarse eD el prooed.imiClfllo' y, -,,-revio 
examen de la documentación pertinente -en la Subdi
RlCCión General' de Trans.pórte de Viajeros de este 
Dirección ·General (Ministerio .de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, Plaza de San Juan 'de la 
Cruz, sin.númcro.'planta4.a), .:efectuar las- observacio
nes -que estimen oportunas. en el plazo de un me!' 
contado a partir del día siguienté al de la publicac-ón 
del anuncio en el '«Boletín Oficial del Estado», 

I Madrid, '17-de enero ue .-t990.-EI Dire:clor general, 
-Manuel P.anadero_López.-841_A. ' 

. '. 
\ 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Resolución por la que se somete a informadó" pUblica 
la retación de bienes y derechos afectados por ia 
ejecución de las obrw del proyecto M-B-91J, mejora 
loca/. Mejora capacidaó hidrdulica intersección Riera 
Roja co" la carretera C-246. Carretera C-246 de 
Barcefono. a Valls, punto,kilomnrico 10.176. Tramo: 
Sant Boi eh! Uobregal-VilaJecans. Términos munici

pales: Sant Boi de Uobregat y Viladecans 

Aprobado el proyecto M-B-OI r, mejora local. 
mejora capacidad hidráulica. intersección Riera Roja 
con la carretera C-246. carretera C-246 de Barcelona 
a VaUs. punto, kilométrico U4176. tnúilo Sant Boi de 
Uobregat-Viladécans, de los ténninos mUnicipales de 
Sant Boi de L10bregat y Viladccans. en fecha 6 de 
octubre de 1989, y dado en la aprobación por parte de 
la Admillistración- Ueva' implícita la declaración de 
utilidad pública y la necesidad de ocupación de los 
bíenes y derechos afectados. 

En-aplicación del Estatuto"de·AutODOmía de Ca;a
¡uña,. 'del 'Real Decreto 1943/1980, de 31··de julio., 
sotn: traspaso. de servicios del Estado a la GelI.eraJ¡' 
dad de Calahuia en materia de caneteras. Y demás 
preceptos. de general aplicación. 

De acuerdo con lo que prevé el articulo S6 del 
Reglamento de 26. de abril de 1957. de 'la Ley-de 
Expropiación' Forzosa. he resuelto: 

Que se someta a información pública la relación 
que se publica en el anexo de esta Resolución. de los 
bieDfS y dercehos af«taQos, por, el citado proyecto. 

Todot los 'interesados- y los titulares- de' derechos 
reales o' de' intereses- económicos, sobre los bienct 
afectados pueden presentar alegaciones ante este 
Departamento. durante UD plazo de qUÍDCe días. para 
subsanar. si es necesario. todos los., posibles errores u 
omisiones en la relación'de bienes y derechos que se 
afectan o de sus titulares. 

Barcelona, 30 de enero de 1990.-El Jefe de la 
Sección de Expropiación, Enrique Velasco Var
gas.-2156-E. 

Anexo 

Termmo municipal de Sant Boi de LJobregat 

Numero de finca: 1. Nombre del titular afectado: 
Ricargo Fábregas fila. Objeto a expropiar. Reserva 
vial rustica. Superficie a expropiar en metros. cuadra.. 
dos: 930,7. 

Término municipal de Viladecans 

Número de finca: 1. Nombre: del titular afectado: 
Minis«orio -de 'T nmspor\eSo y, Comunicaciones. Objeto 
a expropiar: Zona aeropuerto. Superficie a expropiar 
en metrOs cuadrados: 2.054.4, 

Numero de finca: 2. Nombre del titular afectado: 
Ministerio de Transportes' y Comunicaciones. Objeto 
a expropiar: Zona aeropuerto. Superficie a expropiar 
en metros cuadradOli 1.4SO,.3. 

Resolución por la qlW se somete a información pública 
la relación de bienes y derechos afectados por la 
ejecución de las obras del proyecto 89.310.005. pro
yecto de supresión del paso a nivel en la cllITetera a 
BV-4608 de Manlleu a Gleva. Término municipal: 

Manileu 

Aprobado el proyectO 89.310.005, proyecto de 
supresión del paso a nivel en la carretent BV-4608 de 
Manlleu a Oleva, del término municipal de Manlleu, 
en fecha 18 de octubre de 1989. Y dado que la 
aprobación por parte de la Administración lleva 
implícita la declaración de utilidad pUblica y la 
necesidad de ocupación de los bienes y derechos 
afectados. 

Lunes 19 febrero 1990 

En aplicación del Estatuto de Autonomía de Cata
luña, del Real Decreto 2115/1978, de 26 de julio, 
sobre traspaso de servicios del Estado a la Generali
dad de Cataluña en materia de transportes; y demás 
preceptos de general aplicación_ 

De acuerdo con lo que prevé el anicu10 56 del 
Reglamento- de 26 de abril de 1957, de la Ley de 
Expropiación Forzosa, he resuelto: 

Que se someta a información pública la relación 
que se publica en el anexo de esta Resolución, de los 
bienes y derechos afectados por el citado proyecto. 

Todos los interesados y los titulares de derechos 
reales o de intereses económicos sobre los bienes 
afectados pueden presentar alegaciones ante este 
Departamento. durante un plazo de quince días.. para 
subsanar, si es necesarlo, todos los posibles errores u 
omisiones en la relación de bienes y derecho.s que se 
afectari o de sus titulares. 

Barcelona, 30 de enero de 1990.-EJ Jefe de la 
Sección de Expropiación, Enrique' Velasco' Var
gas.-2.1 55-E. 

Anexo 

Término municipal de Manlleu 

Número de- finQl; 1. Número de polígono; 17. 
Numero de parcela: 17g. Nombre-del titular afectado: 
Angel Rosean Farres. Objeto a expropiar: Cereal: 
secano. Superficie a expropiar en metros. cuadrados: 
360. 

NUmero de finca: 2. NUmero de poUgono: 7. 
Numero de parcela: 17d. Nombre del titular afectado: 
Angel Rosean Farres. Objeto a expropiar: Cereal 
secano. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
65l. 

Número de finca: 3. Número de poUgono: 7. 
Número de parcela:: 17b. Nombre del titular afectado: 
Angel Rosean Farres. Objeto a expropiar: Cereal 
secano. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
1.220. 

Número de- finca: 1. N Umero. de poligono: 7. 
Numero de parcela: 17a. Nombre del titular afectado: 
Angel Rosean Farra Objeto a expropiar: Cereal 
secano. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
390. 

Numero de finca: 5. Número de poligono: 7. 
Numero de parcela: loo. Nombre del titular afectado: 
José L1imos Malats. Objeto a expropiar: CereaJ.es 
§CC8.DOS. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
2.703. 

Número de ftnQl; 6.; Número de polígono: 7~ 
N umero de parcela: ISa.· Nombre del titular afectado: 
Jase Llimos Malats. Objeto a expropiar: Cereal 
secano. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
72. 

Número de finca: 7. Número de polígono: 7. 
Número de parcela: lSc. Nombre del titular afectado: 
José Uimos Malats~ Objeto a expropiar: Cereal 
secano. Superficie a expropiar·en metro. cuadrados: 
1.833. 

Número de finca: 8. NUmero de polígono: 7. 
Número de parcela; 15d. Nombre del titular afectado: 
José Llimos Malats. Objeto a expropiar. Cereal 
secano. Superficie a expropiar' en metros, cuadrados: 
323. 

Número de finca: 9. Número de polígono: 10. 
Número de parcela: 13 II. Nombre del titular afec
tado: José L1imos. Malats. Objeto a expropiar: Cereal 
5eCaDO. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
2.920. 

Numero de finca: 10. Numero de poligono: 10. 
Número de parcela: lla. Nombre del titular afectado: 
Juan Serrat Portet. Objeto a expropiar: Cereal secano. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 280. 

Número de finca: 11. Número de polígono: 10. 
Número de parcela: l3 III. Nombre del titular afec~ 
tado: José Uimos Malats. Objeto a expropiar: Cereal 
secano. Superficie a expropiar- _en metros cuadrados: 
1.l95. 

Número de finca: 12. Número de poligono: 6. 
Numero de parcela: 33a. Nombre del titular afectado: 
Renfe. Objeto a expropiar: Cereal secano. Superficie a 
expropiar en metros cuadrados: 156. 
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Numero de finca: 13. Número de polígono: 10. 
Número de parcela: 15. Nombre del titular afectado: 
Renfe. Objeto a expropiar: Cereal secano. Superficie a 
expropiar, en metros cuadrados: 1.017. 

Numero de finca; 13. Número de polígono: 10. 
Número de parcela: 15. Nombre deltituJar afectado: 
Renfe. Objeto a expropiar: Edificio. Superficie a 
ex.propiar en metros cuadrados: 380. 

Número de finca: tI. Número de polígono: 10. 
Número de parcela: t7a~ Nombre del titular afectado: 
Concepción Poqui Padros. Objeto a expropiar: Cereal 
secano. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
1.393. 

Numero de finca: 15. Número de poligono: 10. 
Nümero de parcela: 17b. Nombre del titular afectado: 
Concepción Poqui PadrQs. Objeto a expropiar: Cereal 
secano. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
282. 

OcupQción temporal 

Número de finca: 16. Nlimero de polígono: 6. 
Número de parcela: 31. Nombre del titular afectado: 
José Uimos Malats. Objeto a expropiar: Cereal 
secano.. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
126. 

NUmero de finca: 17. Numero de polígono: 6. 
Número de parcela: 33a. Nombre del titular afectado: 
Renfe. Objeto a expropiar: Cereal secano. Superficie a 
expropiar en metros cuadrados: 22. 

Número de finca: 18. Numero de polígono: 6. 
NUmero de parcela: 33b. Nombre del titular afectado: 
Renfe. Objeto a expropiar: Cereal secano. Superficie'a 
expropiar en metroa cuadrados: 552. 

Departamento de Industria y Energía 

Resolución por la qUI se hace púbUca la autori
zación administrativa y declaración de utilidad 
ptlblica de una jnstalacjón eléctrica. Expediente: 

FS/ce--J49812/88 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~ 
diente" promovido a petición de la Empresa «(Esteba
neU y Pahisa, Sociedad Anónim;u, con domicilio en 
Barcelona, calle de la Diputació. 248. bajos, en 
solicitud de autorización administrativa y declaración 
de utilidad pública de la instalación eléctrica que se 
detalla, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, en cumplimiento de 10 que disponen los 
Deeretos 2617/1966 y 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre; la Ley 10/1966, de 18 de marzo: el 
Decreto 1775/1966~ de 22 de julio; el Reglamento de 
Técnicos Específicos, y. disposiciones concordantes, 
he resuelto: 

1. Autorizar al peticionario la instalación eléc
trica, cuyas princiaples características son: 

Expediente: FS/ce-149812/88. 
Ampliación de la red de distribución a S KV, en el 

término municipal de Sigues i Riells (Barcelona). con 
una linea aérea trifásica. un circuito de 0,14 kilóme
tros de longitud y conductores de aluminio-acero 
de 27,87 milímetros cuadrados. con origen en el 
apoyo numero 3 de la linea a la estación transforma
dora «Promonta» y final en d poste transformador 
«P0WI0. con un transfonnador de SO KV A y una 
relación de· 5/0,22 KV. 

2. Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza. a los efectos que prevén la 
Ley 10/1966, so~ expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Regla
mento de aplicación, aprobado por el Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Barcelona, 14 de diciembre de 1989.-EI Jefe de la 
Sección de Autorizacione! Energéticas de Barcelona. 
en funciones, Jaume Fané i Solsona.-436-D. 

Información Pública sobre una instalación eléctrica. 
Expediente: FS/ce-AT-227861/89:-8-22574 

A los efectos previstos en los artículos 9 del Decreto 
2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre,' se somete a información pública la 

.,. 



BOE núm. 43 

petición de autorización administ~tiv.a y declaración 
de_ utilidad 'publica de.la ·instalación 'eléctrica ·que se 
detalla a,continuación> '¡" 

PetiCIonarlo: «Fuerzás Electriras de Cata luna, 
Sociedad An~nima». con domicilio en Barcelona, 
calle de Mallorca. número 145. 

Expediente: FS/ce-AT .221861/89 8·22574. 
Finalidad: Tendido de mi tramo dI' untón de la 

línea aérea a 11 KV, 'cntre la Hnea aérea a 11 'KV. 
~(Sa!1 juS!». -en el apoyo numero! \' la línea <lerea a 
11 KV a Les Planes,' en el apovo "número 4, en el 
término municipal de Sanl jusI' Des"ern: tiene una 
longitud de 0,702 kilómetros, con conductor de alu
minio-acero de 3 por 1 -por 99.22 rr¡ilimetfos cuadra
dos de sección y apOyos de hierro: con origen 'en el 
apo,;>'o m.imero 1. a la hne"a 'aérea «Sant Just»' y final 
en el apoyo número 4 en la 1ínea aéTea a 'Les Planes. 

Se pubhca para que todas aquella~ personas o 
Entidades que se considerefl::aftt'ta:d~ puedan exami
nar el proyecto de la instalaciÓn ~n esta Dirección 
General de Energía de Barcelona (avenida Diagonal,' 
número 514, 2.°); también podran formular. por 
triplicado. las reclamaciones Que consideren oportu
nas. en el 'plazo de treinta -dias. contados a partir del 
siguiente al de la pUblicación de este anuncio, 

- Barcelona, 19 de diciembre de 1 98'9.-EI Jefn1e la 
Sección de Autorizacione! Ene'létítas de Barcclona. 
laume FaITé i Solsona.-l,I75-C 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejeria de Ordenación del 
Territorio y Obras Públicas 
Dirección General d~ Transportes 

Resolución por Iq que se 'inicia expediente de sustitu
ción de concesión de transporte re~lar de \'iajeros por 
carretera de competencia exclUSiva de la Xunta de 

Galióa 

Al amparo de lo -,establecido en la 'disposición 
transitoria segunda de la Ley 16/1987, -de 30 de julio. 
de . Ordenación de los Transportes Terrestres, y 
DecrelO 302/1988, de 3 de noviembre, de la Canseje
Tia de Ordenación del Territorio y Obras Públicas de 
la Xunta de Galicia, ',se ha iniciado el expediente de 
sustitución de la ,concesión' de transporte regular-.cIe 
viajeros por carretera que se indica a continuación: ' 

Busto~ereo; V-7024: XG·398 (Titlilar: Don 
Ramón Fernández Belmonte). 

Los interesados o afectados en este expediente 
podrán personarse ell' ,e! ~~~(!d~w:j.i:~~P~,l, ,~r~y~ 
examen de la documentación-pertinente en el,Scn'lcI9 
Provincial de Tran:;portes cte La Coruña (Estación de 
Autobuses), efectuar las observaciones que estimen 
oportunas, en el plazo de un me!>" ¡;ontado a panir del 
día Siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial d~1 Estado». . 

Los gastos de publicación correrán -a -- él'ip;o :del 
peticionario. 

Santiago. 26 de enero' de 1990.-EI Directór'general, 
Javier Yarela Tejedor.-5~4.D. 

Consejeria de Industria. Comercio 
y Turismo 

Delegaciones Provinciales 

LUÓo' 

Autorización admmnlrariva a'f. 1n.~laItJr:lóll l?Mrrrica ,r 
declaranón en con(fCf(! .d,> su IJlifidari pU¡;/!C{; . 

-A Jos efeclO~ ,.prcvenKlos ,en el .artículo 9.° ,del 
Decreto .2617/1966 y artículo 10 del D\!crc· 
to 261 9/1 Yt>Ó. ambos de 20 de ocmbr-<:. se somete a 
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informaciÓn pública Ja petición .de instalación y 
declaración, en concreto. de utilidad, pública de una 
instalación eléctrica.de media ,ten~ón. cuyas caraere.. 
~StiC2S principales, se ¡¡ej'¡alaQ a continuación: (f;.xpe-. 
diente 2.929 AT): 

. a) Peticionario: ((Unión ElcctrÍ:ca-Fenosa. Socie~ 
dad Anónima». Sáenz' Díez, 95, Oreonse. 

b) Emplazamiento: J\vuhtos de Tastroverde v 
Lugo. - .. . , . 

el FmaLldad: Mejora, del suministro en la zona 
(Castro\'erde-Barredo-sascuas). 

d) Características pri'ncipales: -Linea de media len· 
sión de 20 KV, conductor LA-56,- aérea. ,de 5.665 
metros de longitud. origell -en '.el apoyo. 1.3 de Joa. Jí~ 
de·;fTledia tensión .:Franceil,)!\»)' final ,en -el apoyo-_53 
de la linea de_- media tensión--«Ada-y·Fomeán~Be.$~ 
cuas». ",~_. 

e) Procedencia de los materi~les: _J'l:iacjonal. 
n Presupuesto: 8_753.588 pesetas. 

_ ',- , :-::_ ~':;:'j _. c • ..,~, ,.l ,'_'_;'.,~;;:,,:,;: 

l.,o que ~ -hace pt,íblico para -Que :pueda ~r eu~' 
nado el proyecto de la instalaCión en-est<! -~Iegació.n 
Provincial (Pascual Veiga, 12-14) _y formularse. al 
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado. que 
se estimen oportunas, en el plazo de treinta días a 
partir del siguiente al de la publis;:ación de dicho 
anuncio en e'f «Boletín Oficial del Estado». 

Lugo. 26« enero de,J990.-El Ddegado prmjncial. 
LUl5,Gvnzález V.á1ql1e2 .... 531-2, , _ 

COMUNIDAD AlITONOMA 
UE LA RlOJA 

Consejería de Industria, TrabajO; 
Turismo yComercio· 

ResolUCIOnes por las que se autori=an las instalaciones 
eléctrlcos,que SIe- citan -y- se -declara. la .ut#idad :púhlka 

de.JtlS mismas 

Cumplidos' los trámItes reglamentarios en el exPe' 
diente numero AT-21.049, incoatlo en esta Conséjeria 
a instancia de «Iberduero, Sociedad Anónim!l». con 
domicilio en Burgos, calle Virgen del Manzano. 15. 
solicitando 'autor'ización administr,:¡tiva v declaraciÓn 
de utÜidad püblica. a 'los efectos-de la i~posidón de 
servidumbre de paso de 'Ia instalación electrica ~Yás 
'?8racte~í.~ticas ~icas principal~ so.n l~s sigpie,nies:' 

Centro de .trans1'onnaclón. «Quintan.a». tipo .mteni·; 
pene, -en Quintana, 90bre un apqyo de)IOTmi¡ó,h, ron· 
tran-sformador de 50 KVA~, ':f'ela-ció-u 
20.000/400-230-133 Y. Red de distribución en 'baja 
tensión. con conductores de cable..aislado trenzado 'de 
3_" 95" 3 x SO, y 3 x 25(54.6 miHmetros·cuadrmios: 

·Centro-de _traQsformaciÓp.«QumtanaT de Rioja»,'ooc 
Qm1ltánardtnRtojB,Fbpo ilntemperie;'sobreain .~. 
de hormigón, con transformador de 50 KVA. relarion 
10_OOO/49-230--lJ3 V, Red de distribución' -en ,baja 
tensión. COB_cOftductores <k 'cable aislado tren-ad0dt 
3 x 95. 3,x_60 'y .3 x 25/54,6 milimeuos cuadJ'ados." 

la fi~lidad d~ esta insta~ciÓn es la de m~j~~_~-ia 
d:i~tribucjón.de_~~-en_la ~ona:, ',' _:!:",-" 
.~ta ConseWía. .. en .cumpliquento. de 10_ di$pUes10 

en Jos Decreto, 26 ¡ 7 .y 2619/1966. de 20 de -octubre,: 
Le)' 10/.1966. de 18 de marzQ: 1)ecreto 177511967, de. 
22 de julio; Ley de 24 de noviembre:- de 19~9, 
R~lamento de líneas Eléctricas de Alta Tensión- de 
28 de noviembre d~ 1968 Y Real Decreto 3275/1982" 
Orden de 6 de julio de 1984 y-Orden de 18 de octybre 
de 1984. ha resuelto: . 

Autorizar-la instalación eléCtrica solicitada y--deda
carla utilidad pública -de la mrsma 8,105 ~fectos de la 
imposici6n deJa ·servidunibre,de- paso. -en las condi· 
ciont"s.'8Icanre y limitaciones '(toe estabJoece el RerJa. 
mento de la Ley 10/1966. aprohado por Decreto 
2619/1966_ -

Logroño, 22 _de diciembre de 1989.-EI Consejero, 
Felipe Ruiz Fernández de. Pinedo.-390-1.5. 

'" .-,,,,, '''. ~-', 
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Cumplidos'los·.t~rri.i1&s ~1ani.ehtarios--eIl_C1 expe
diente númeró AT:t9.484. incoado' en esui Consejeria 
a instancia d6'14Electra ~e I..ogñ)Jw.~Sociedad Anó
nima», con domicilio en Logroño. polígono San 
Lázaro. sin rn:&mero. solicitando autorjza.;ión admi
nÍ'strativa' y- declaración de utilidad: pJ3.hlica;·' a 105 
efectos de la imposición de .. servidumbre de paso. de 
la instalaciÓn eléctrica cuyas caraCteristlcas tecnicas 
principa1es soii las -sfguientes: -

V;,lria~re de la \ín~ a·-66 KV,. OC ·~Re~~. en 
Calahorra, consistente, en jntercalar.un nuevo,apoyo 
metál~o ,en el vano -comprendido en.lre los ~poyos 
num~s 15y 16. 

La ñDalidao -de esta ,instalación es la de mejorar la 
distribución de ~ergía.en J,¡¡. zona. "~e 
.'~ ,esta, Consejerial _ en cumplimiento .d~ lo 'disPJJestQ 
:~n tos pecmo:s. 2617 y 261911966. de·,20:'de octubre; 
J,.ey_llll~96¡;,9.J$ fI< I'¡¡u>":l?~ l'771P9,iR,d' 
4?~~t~liIio;J'~Y,:4<Z1 CI~, 'n.pvJemW~.'&)9j9:' 
1t'eg\a~to" de Líneas 'Electricas. de ,~lta7Te~n dé, 
l8 de no,,!embre de 1.968 y Réar-.Decr~t9.327SI1982, 
Qrd~ñ de 6 de julio de'l984,'y Orden de ÚLde_octubre 
.9: 1,?~' .ha ~~_eIJ~_: .. '. ..' . 

Autorizar la instalación,eléctrica solicitada y docta· 
urja utilidaa.públita de la misma.a los_>efectos de-~Ia 
imposición de la sen1dumbre -de .paso. ,,en-las' condi
.ciones.-.atcance y hnñtilciofte& que ,-estableced!l- Regla
,mento de Ja-"Ley_-1O/1966, 'aprobado''por 'Decreto 
2619(1966. 
'," 
" LogFo~o, 28 de ,diciembre.de; 1 989.-EI ,Consejero, 

Felipe Ruiz Fernández.de Pint"'do.-394·15. 

* .. " ...... 
. ~,~p.lidQs.-J,e&:trá.m~~?~I,IWPT,a@~M·oI ~x,pe

dimtetlú,meroAT-2L122. incoa_oo.el'l<e1!l\&-{lorisejeria 
a instancia de_ ~Electr:a -<le- Logroño. 6Qciedad Anó
nima».. ,-con '40micilip en _Logroño, ",polígono_ San 
Uzaro~ sin .númerQ. ~--solicitapdo .autorizapoo .admi·· 
niwativa .y- declaración. ,de _~tilidad,.PlibHcal'Ó1. los 
cfect~ de ~ imppsicUón de .5er\'idumbre liie;paso; dt 
la instalación- eléctrica cuyas ca-m<;terj5ticas __ tét'nicQ5 
principales s<!n las siguientes: 

Unea_aérea trifásiCa en lOgroño\ircuito ,sirhple, a 
13.2 KV, con conductores de cable AI-Ac_ ',de 116.2 
milímetros cuadrados hasta el apoyo numero I::! y 
74.4 milímetros cuadrados hasta el final. Tendrá una 
longitud de 2.256 metros,' con origen en el apoyo 
número 5 4e, la «Tejeras» y final en su apoyo número 
23, - -,,_.- .. ' '" , --,'\,' 

.Uneasubterrinea a 13,2 ·KV. con ~blepHy-, 12/20 
kv. de l' x 9:5 milimetros cuadrados, :leDdra una 
ióngilu"p ~~. '225 metros. Con origen . e'n' cl, -apoyo 
ñúmero 23 de la Tinea aérea' y final en el tí 
«Alcampo». 

La finalidao de esta insialació~ es 'la' de mejorar la 
distribución .de.energía-4n,-ia zona, .... 
, .. !~ <?Ml9tjé\1it;leYJ,tiam"htmeltOilfe~ qI~ 
en:!os-[)ecretos 2611" -2619/1966, de_20 -de,oQClubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo:'[>ecreto ,¡ 115-/1967. d.e 
22:6e julio:' Ley de ·24, de .nO\'iembte de --1939. 
Reglamento-de Lineas Elécu;icas,(k Alta -TensTOn.de 
¡l8 de'no:viembre-de' 1'9611 v,Real·Decrtto 321§(1982, 
Orden de 6 de julio de 1,gg4,- OrdeR-dr:!¡:1.8> ctN)ctubr.e 
de 1984, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma a los efcctos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las t-Olidi:' 
ciones, alcance y'limitaciones que' eStaHlece.eI, Regla
mento de la Ley 10/,1966, -aprobado por -Decreto 
~6IWI~66. 

• Logroño. 28 de diciembre 'de:- 1989.-EI Consejero. 
Felipe Ruiz Fernández de Pinedo.-J93-15. 

. * .'" ~.-, 
'"' . ''1,-, ,_o ~ 

Cumplidos los trámites reg!amentao@s en.elce:rtpe
diente número AT-21,081, -incoado en esta Consejería 
a instapcia de ,«Elect_ra de:- LogrQÓO. Sociedad A'no
nima». con domicilio en Logrono pohgQoo. San 
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Lázaro. sin número, solicitando autorización adTni. 
nistrativa y declaración de- utilidad publica. a' los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de 
la innalación eléctrica cuyas características técnicas 
principales son las siguientes: 

Línea aérea a 20 KV en VilIoslada de Cameros. con 
conductores de cable AI-Ac de 54,6 milímetros cua
drados. Tendrá una longitud de 157 metros. con 
origen en el apoyo número 145 (marcado con el 144) 
y final en el CT «Ermita». intemperie sobre dos 
apoyos de hormigón con transformador de 100 KV A., 

Red de distribución en baja tensión. COD_ cable, 
aislado RZ 3 x 95/54.6 milímetros cuadrados.. 

La finalidad de esta instalación es la de mejorar ta 
distribución de energía en la zona. 

Esta Consejeria. en' cumplimiento de lo dispues~o 
en los Decretos 2617 y 2619{1966. de 20 de octubre: 
Ley 1O/l966, de Urde marzo~Decreto 1775'-~96T, dé,' 
22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939~ 
Reglament9"dc Uneas·Eléctricas de Alta Tensión de 
28 de noviembre de 1965.y Real Decreto 3215/1982. 
Orden de 6 de julio de 198.4 y Orden de 18 de octubre 
de 1984. ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso. en las condi
ciones., alcance'y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley I 0/1966. aprobado por Decreto 
2619/1966. 

Logroilo. 28_de diciembre de 1989.-8 Consejero, 
Felipe Ruiz Femández" de Pinedo.-392-15. 

* 
Cumplidos los' trámites- reglamentarios en el expe-

diente número AT -21.106,. incoado en esta Consejeria ' 
a instancia de-'«Electra de Logroño. Sociedad Anó-
nimp, con domicilio en Logroño. polígono San 
Uzaro. sin numero. solicitando autorización admi
nistrativa y declaración- de utilidad ,pública. a los' 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de_la 
instalación eléctrica cuyas caracteristicas técnicas 
principales son las siguientn: 

Línea aérea a 13i20 KV «Enlace Puente Nuevo
Vadillo~. en San Roman de Cameros. con línea 
particular a Hornillos de Cameros. 

La fmalidad de esta instalación es la de mejorar la 
disiribución de energía en la zona. 

Esta Consejería, en cumplimiento de lo dispuesto. 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966. de 20 de octubre~ 
Ley 1O/1966.,de 18 de mano; Decreto. 1775/1967, de 
22 de. julio; Ley de 24 de noviembre de 1939. 

. Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 
28 de noviembre de 1968 y Real Oecreto·3275/1982. 
Orden de 6 de julio de 1984 Y Orden de 18 de OC1ubre . 
de 1984, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y deda
rar la tHiltüad-tnífJ1liftaJdeif2:rRB"'it'a~I01 'éféttas cte.kY' 
imposiciótí de--Ia ServidiJmbre de- pasO, en la$ condi- . 
ciones. alcan~ y limitaciones que establece- el Regla
mento de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto' 
2619/1966. 

Logrooo, 23- de- diciembre de- 1989.-EI Consejero, 
Felipo.Rm,-FcmándeL. de Pinedo. ... 39-t-.¡ :5 ... 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Información pública previa a la df!(:laración 
, de.uigenda:. 

De los afectados por la expropiación forzosa de Iu 
obras: «Acondicionamiento de la VV-3075 desde la 
intersección con la C-322 hasta el punto kilometrico 
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2,5 de Ana. Término municipal de Ana. Clave: 42· 
V-587»-. 

Objeto: Consultar el proyecto y presentar alegacio
nes por escrito a los solos efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan producido al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación (articulo 56 
del' vigente Reglamento de Expropiación Forzosa). 

Plazo: Quince días a partir de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado)t. 

Información 

Alicante: S. Territorial de Carreteras. Avenida 
Aguilera, 1. Teléfono 5121532. 

Valencia: Conselleria de Obras PUblicas, Urba
nismo y Transportes. A venida BIasco Ibáñez, 50. 
Teléfono 3866400. 

Castellón: S-,_Territorial'de Carreteras. Avenida -del 
Mat, 16. Teléfono 2"25608'. 

válencia, 6- de febrero de 199Q . .:..er Consejero. 
Eugenio Bumel de Oruet&.-2.186-E. 

Consejería de Industria, Comercio y 
Turismo 

StTvicios Territoriales ele Industria y Energía 

AUCANTE 

. Resolución parla ql/l' Si' autoriza el estahlecimie17Tn d~ 
la il1$lala('Íórt eléctrica que S~ eira 

Visto- el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de «Hidroeléctrica Española. Socic· 

o dad Anónimb-, con domicilio en Alicante. calle 
Calderón de la Barca. numero 16. solicitando autori· 
zación y deciaración~ en concreto. de utilidad pública 
para- el establecimiento de un desvio de un tramo de 
LAMT 20 KV, y cumplidos los tramites- reglamenta
rios ordenados- en, el capitulo lIt del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de' instalaciones eléc
tricas. y en el capítulo m del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966. sobre t!'Xpropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas. v de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria. 

Este Servicio Territorial. a propuesta del ServIcio 
correspondiente. na resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica Española. Sociedad 
Anónima»-. la instalación de desvío de un tramo de la 
LAMT 20 KV «Los Gallos-TorregroSl!S)t. en término 
de Alicante. cuyas principales caractensticas son las 
siguientes: Longitud de 658 metros. Conductor 
IA-IIO de lt6,4 miUmetros cuadrados de sección. 
Tensión 20 KV. 

Declarar, en· concreto, la utilidad publica de la 
instalación elearica que se autoriza a los efectos 
señalados- en la Ley 10/1966 sobre expropiación 
forzosa 'l sanc1ond-en Materia de-lflsfala<!iones eléco

. nicasy su ReglamentO de aplicación (fe"20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no, cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación-de sU'proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los trámites que se senalan en el capí-tulo 
IV-del citadoT'ecretc 2617/1966. de 20 de octubre, 

Alicante, 26 de diciembre de 1989,-El Jete del 
Servicio Territorial. Alfonso Domenech Carbo
nelb-186-D. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri

torial a petición de «Hidroeléctrica Espal'lola. Socie
dad Anónimp. con domicilio en Alicante. calle 
Calderón de la Barca, número 16. solicitando autori· 
zación y declaración. en concreto. de utilidad publica 
para el establecimiento de un desvio de un tranto de 
L<\MT, y cumplido9"los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966-. sobre 
autorización de instalaciones eléctricas. y en el capi
tulo lIT del Reglamento aprobado por Decreto 
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2619/1966, sobre expropiación forzosa y sancIones en 
materia de instalaciones eléctricas. y de acuerdo con 
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939. 
sobre ordenación y defensa de la IOdustria. 

Este Servicio Territorial. a propuesta del Servicio 
correspondiente. ha resuelto: 

Autorizar a «H idroeléctrica Española. Sociedad 
Anónima»-, la instalación de desvio de un tramo de la 
LAMT denominada «ET Elche Sur-Aeropueno». en 
término de Elche, cuyas principales características son 
las siguientes: Longitud de 2.044 metros. Conductor 
LA-IIO. Tensión 20 KV. 

Declarar, en concreto. la utilidad pública- de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley' 10/1966 sobre expropiaCIón 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

. Esta instalaci9n no podrá entrar cn servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
'aprobación de su proyecto de ejecucIón. previo cum
plimiento de los trámües Que se-señalan en- el capitulo 
IV del, citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Alicante, 26 de diciembre de 1989.-EI Jefe de! 
Servicio Territorial. Alfonso Domenech Carbo
nell.-187-D. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri· 

torial a petición de «Hidroeléctrica Española. Socle
dad Anónimw., con domicilio en Alicantt', calle 
Calderón de la Barca. número 16. solicitando autori
zación y declaración. en concreto, de utilidad publica 
para el establecimiento de un desvio de un tramo de 
LAMT Oleo, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capitula 1I1 del Decreto 
2617/1966. sobre autorización de inStalaciones eléc
tricas. y en el capitulo m del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con 10 ordenado en la ley de 24 de novicm
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria. 

Este Servicio Territorial. a propuesta del Servicio 
correspondiente. ha resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica Española. Sociedad 
Anónimp. la instalación de desvio de un tramo de la 
LAMT O/Co denominada «Altabix.Aeropueno». en 
ténnino de Elche. cuyas principales carncteristicas son 
las, siguientes: Longitud de 1.354 metros. Conductor 
LA-I \O de 116.2 milimetros cuadrados de se'(:ción. 
Tensión 20 KV . 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instala.ciones elec
tricas y~su.Rc;glamen¡o de aplicación de 20 de octubre 
de 1966 . 

Esta inlitalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capitulo 
IV deLeitado Decreto 261111966, de 20 de octubre. 

. Alicante, 26 de diciembre de 1989.-EI Jefe del 
Servicio Territorial, Alfonso Domenech Cart»
nell.-185-D. 

Autórización administrativa de instalación eléctrica 

A los efectos prevenidos en el anículo 9.° del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. se somete a 
información pública la petición de instalación de 
minicentral hidroeléctrica. cuyas caracteristkas éspe
ciales se senalan a continuación: 

a) Peticionario: «Hicontra, Sociedad Anónima»-. 
b) Lugar donde se "la a establecer la instalación: 

Rincón de Bonanza. Sifón del- Segura. en término 
municipal de Orihuega (Alicante). 

e) Finalidad de la instalación: Minicentral hidroe
léctrica. 

..-.. 
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d) Caracteristicas principales: 

Dos turbinas y dos alternadores. -Grupos turbinas
alternador: Turbinas bulbo con doble regulación con 
multiplicador cónico incorporad/) y grupo oleohidráu
!ica y accesorios. 

Generadores síncronos de 940 K V A cada uno. Salto 
medio h'lIto de 14 metros. Caudal máximo: 18.000 
litros/segundo. 

Transformador {'kvactor de 2.000 KVA de potencia 
y relación de transformación 20.000/380-220 voltios. 
Dyn ll. 

e) Presupuesto: 99.883.150 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pueda ser cumt
nado el proyecto de la instalación en este Servicio 
Temtorial de Industria:y Energía de Alicante. sito en 
calle Churruca. número 6. v formularse al mismo las 
reclamaciones. por duplicado. Que se estimen oportu
nas en el plazo de treinta días. contados a pani,. de! 
siguie"nte" al de la publicación de este anuncio. 

Ailcante. 9 _de enero de -1990.---EJ -Jefe -del Servicio 
Territorial. Alfonso Doménech Carbonell.-234-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Provinciales 

HUESCA 

Resolución de! Semeio de lndusrriú. COIn{'rcio )' 
Turismo de la Dlf'utación General de Aragón cn 
Huesca. au/ori=ando el eSlableeimil'nf() dl' la hnea 
aerea. cable subterrdneo J' ({'mro de transformaCión 
«Foneillas». de 200 KVA. que se cila .. 1' la declaración. 

de lIlilidad pública en concr('fO 

ViS10 el expediente incoado en este Servicio Pro
vincial de Industria. Comercio y Turismo de Huesca. 
a petición de ~~Eléctricas ·Reunidas de Zaragoza. 
Sociedad Anónima». con domicilio en Zaragoza. cane 
San Miguel. 10. solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad publica para el estableci
miento dc línea aérea. cable subtemi.neo v centro de 
tranSformación «Foncillas» de 200-KVA v cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 'en el capí
tulo IJJ del Decreto 2617/1966. sobre autorización de 
instalaciones eléctricas. y en el capítúlo IH del 
Reg.lamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968. y 
Ley de 24 de noviembre de ·1939. -robre -ordenación y 
defensa de la industria. . 

Este Servicio Provincial de Huesca. ha resuelto: 

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de -Zaragoza, 
Sociedad Anónima» la instalación eléctrica empla
zada en Granén (Huesca). cuyas principales caracte
risticas son las siguientes: ,Expediente AT-105/82. 
Centro de lransfonnación numero 3.374 «Foncillas» 
de tipo interior. con un transfonnador de 200 KVA. 
10.000/398-232-127 V Y previsión para otra unidad 
futura; alimentado por línea a 10 KV; con origen en 
un apoyo de la línea de igual tensión a centro de 
transfonnación «.Amáu» y final en centro de transfor
mación número 3.374. «Foncillas». constituida por 
un primer tramo aéreo de 70 metros de longitud y un 
segundo tramo subterráneo de 171 metros; conduclCl
res de aluminio-acero de 31,10 mi1ímctro~ en cllramo 
aéreo y de 3 por 150 milímetros cuadrados de 
aluminio en el subterráneo. aisladores de vidrio y 
apoyos metálicos. 

Finalidad de la instalación: Atender 'las necesidades 
de energía eléctrica en el ténnino municipal de 
Granén (Huesca). 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctnca que se autoriza a los efectos 
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señalados en' la Ley 10/1966 sobre expropiación' 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de SIJ proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capí
tulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre. 

Huesca. 18 de diciembre de '1989.-EI Jefe .del 
Servicio provincial, Joaquín José Onas Casajús.-7b-D. 

Resolución por la que se aUlori=a el establecimiento di: 
la linea 'aérea a JO KV (25) «Candasnos-Peñalba» que 
se cita. y la declaración de ulifjdad publica en concrelp 

Visto el expediente incoado en este Servicio _Pro
vincial de·InduStria. Comercio y Turismo de Huesca. 
a petición de «Eléctricas Reunidas de Zaragoza. 
Sociedad Anónima», con domicilio en Zaragoza, calle 
San Miguel. 10, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública' para el estableci
miento de línea aérea a 10 KV preparada para 2.5 KV 
«Candasnos-Peñalba» y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo -ni del Decreto 
2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléc
tricas. y en el capitulo III del Reg.lamento aprobado 
por Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y. 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministe
rio de 1 de febrero de 1968, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939. sobre -ordenación y defensa de la industria. 

Este Servicio PrOVincial de Huesca. ha resuelto: 

Autorizar á «Eléctricas Reunidas de Zaragoza. 
Sociedad Anónima» la instalación eléctrica empla
zada en Candasnos y Peñalba (Huesca). cuyas princi· 
pales características son las siguientes: Expediente 
AT-105/89. Línea aérea a 25 KV de 6.063 metros de 
longitud. con origen en ·apoyo existente en salidas de 
ETD «Candasno~. final y derivaciones. -apoyo 
numero 42 existente: en apoyo 7. derivación a centro 
de transformación «Pueblo» y centro de transforma
ción «Silo»; en apoyo numero 9, derivación a centro 
de transfonnación ~olina»: en apoyo número 14, 
derivación a centro de transfonnación «Autopista» y 
centro de transformación «Villagrasa: longitud total 
derivaciones, 1.002 metros: conductores línea princi
pal, LA-l JO de 1 ¡ 6.20 milímetros cuadrados y LA-56 
de )4,60 milimetrOs 'Cuadrados en derivaciones; aisla
dores de vidrio tres «dementas E70/127, apoyos de· 
hormigón y metálicos. 

Finalidad·de la instalación: Mejora del servicio-de
suministro de energía eltctrica en ,los términos muni- ..
cipales de Peñalba y Candasnos (Huesca). 

Declarar en concreto la utilidad publica de la 
instalación eléctrica que se autoriza 11 los efectos 
señalados -en Ala _ ,Le~.' 10/1.966 .wbre apropiación· 
forzosa v sanciones en materia de instalaciones déc;
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta msta!ación no podrá -entrar en servicio mien
tras no cuente .el peticionario de· la misma.(;oo -la 
aprobación de·su -proyecto de ejec\lción, previo cum
pbmiento de los trámites que·se señalan ,en ~I capí
tulo IV del citado DeCreto 2617/1966. de 20 de 
octubre .. 

Huesca, 2 de .enero de 1990.-El Jefe del Servicio 
provincial. Joaquín José Ortas Casajus.-21J-D. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
ALCOBENDAS 

Notificación 

Desconociéndose el domicilio de don Manuel 
Alonso de la Torre. de- confonnidad con el apartado 
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3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento ADminis
trativo, la notificación del presente acuerdo se realiza
rá por medio de,su.inserción en el tablón de.anuncios 
de este Ayuntamiento:y su publicación en el «Beletín 
Oficial del Estado». 

Moción de la Alcaldra 

Conocido por la Alcaldía-Presidencia que don 
Manuel Alonso de la Torre. Cronista Oficial de la 
Villa de Alcobendas ha dejado de residir en el término 
municipal. 

Considerando que es inusual que el Cronista Local 
resida en otra Comunidad. 

Se propone al Ayuntamiento Pleno acuerde la 
revocación de la designación que. como Cronista 
Oficial de-esta Villa le fue ·hecha con carácter honorí
fico y gratuito a don Manuel Alonso de la Torre en el 
Pleno celebrado ,e~ ~a" 19 .de juli~_ d~ .~97.~: __ 

·A1cobend3s; 17 de ~ero -de- ·1990~-I.080-A. 

LEGANES 

El Ayuntamiento de Leganes, en sesión celebrada el 
día 9 de enero de 1990. ha adoptado el acuerdo de 
aprobar inicialmente el Plan Especial de Reforma 
Interior de la paree 4 del Estudio de Detalle de la zona 
industrial de la calle· Rey Pastor c/v a Esteban 
Terrada>. . 

Lo -que se somete a información publica durante el 
pI8zo de un mes, en cuyo plazo se podrá aducir las 
alegaciones peninentes. 

Leganés, 15 de enero de 1 990.-El Alcalde-Presi
dente. Fernando Abad Bécquer.-1.362-C. 

PALAU DE PLEGAMANS 

Conforme a lo previsto en el artículo 56 del 
Reglamento de Expropiación Forzosa, se somete a 
información pUblica, por el plazo de quince dias, la 
relación de los bienes afectados por la_ necesidad de 
dotar al Municipio de terTcnos destinados a la cons
trucción de Centros docentes., la ocupación que se 
precisa no podrá realizarse con la celeridad necesaria 
si se sigue el procedimiento expropiatorio ordinario 
porque -supone que, -para poder ser ocupados los 
bienes y derechos objeto de expropiación. ha de ser 
tramitado previamente el expediente del justiprecio, 
de larga tramitación, y que también se hayan abonado 
o 'COnsignado los, importes resultantes.' Ello supone 
que si hubiere de seguirse el procedimiento' expropia
torio por el sistema ordinario, la corrección del déficit 

. de equipamientos cscólaR:s, que es la finalidad de la 
expropiación, podria retrasarse con los perjuicios que 
ello supondría para la población escolar, por ello se 
hace obasülutamente necesario recurrir al procedi
miento excepcional previsto en el ordenamiento jurí
dico vigente, la aplicación del cual haga posiple 

. """par k>sb¡ep .. y~~fi>;t;tdoo"", ~¡J>I"", fIl'" 
breve, para evitar así los inconvenientes -explicados. 

Cualquier _persona o Entidad, titular de bienes, 
derechos o intereses .econÓmicos, podrá formular 
alegaciones por escrito en el plazo de quince ,días ante 
el Ayuntamiento, al efecto de ser escucharlo como 
afectado por la-expropiación y a los únicos c:feClOS de 
corregir posibles -tlI'OfCS ¡sufridos en .relación ,con los 
bienes afectados por la urgente ocupación. 

Relación de bienes af«tados 

Pieza de tiemt propiedad de don Joan Olive Mon
teso, -integrada dentro de la finca inscrita ~'Cn ,el 
Registro.de la Propiedad de Sabadell en el tomo 711, 
folio 107. fmea 488 .del- Municipio de' Palau de 
Plegamans, de cabida una cuartera dos cuartanes, que 
linda: A Levante, con los herederos de don Jaime 
Padró mediante camino; a mediodía, con sucesor de 
don Miquel de Clariana, hoy la finca denominada 
«Mas Pla»; a poniente, parte con la acequia del 
«Carcabá» de dicho molino y pane con· tierras de 
Casa Cortés, y al norte, con prOpiO molino y con un 
camino. 

Palau de Plegamans, 30,de diciembre de 1989.-El 
Alcalde, Joan Payola Riem.-167-A. 
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